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RECURSOS BARATOS PARA 
ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN 
 “Actividades de Promoción” es la 

nueva modalidad de crédito de 
Bancóldex que permite financiar, en 
moneda legal o extranjera y bajo el 
mecanismo de redescuento, las inversiones 
requeridas para fortalecer la actividad 
comercial de las empresas colombianas 
vinculadas al sector de comercio exterior 
de bienes y servicios. 

“Con ésta nueva alternativa de 
financiación, esperamos contribuir a la 
internacionalización de las empresas 
colombianas y a la consolidación de su 
actividad comercial”, dice Miguel Gómez 
Martínez, presidente de Bancóldex. 
 
Los recursos de crédito podrán utilizarse 
para  financiar actividades de promoción  

  
 

 
• Recursos para 

participación en 
eventos feriales, 
misiones comerciales, 
envío de muestras al 
exterior, diseño y 
elaboración de material 
publicitario, realización 
de estudios de 
mercado, contratación 
de asesorías, 
capacitación, obtención 
de licencias, así como 
registro de marcas y 
patentes. 

  
• Monto del crédito hasta 

100% del valor total de 
las inversiones  
financiables. 

 
• Mipymes podrán usar

garantías de convenio
Bancóldex- FNG.   
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tales como: participación en eventos feriales y misiones comerciales, envío 
de muestras al exterior, diseño y elaboración de material publicitario, 
realización de estudios de mercado, contratación de asesorías, 
capacitación, obtención de licencias, registro de marcas y patentes, y 
cualquier otra actividad orientada a promocionar la actividad de 
comercio exterior. 
 
El monto del crédito es hasta el 100% del valor total de las inversiones  
financiables, con un plazo de hasta 3 años incluidos hasta 3 años de gracia 
a capital (plazo para el pago de la primera cuota). La amortización es en 
cuotas semestrales iguales.  
 
La tasa de redescuento anual en pesos será la vigente para el respectivo 
plazo en la semana en que se realice el redescuento. En dólares, los plazos 
de hasta seis meses funcionarán así: Libor + 1%; para plazos superiores a seis 
meses y hasta un año:  Libor + 1.50%. Para plazos superiores a un año y 
hasta tres años, se deberá cotizar previamente. 
 
Por su parte, el pago de intereses para operaciones en pesos podrá 
pactarse trimestre, semestre o año vencido. Para operaciones en dólares, 
será semestre vencido. 
 
Para facilitar el acceso a los recursos ofrecidos en esta modalidad de 
crédito, las Mipymes podrán hacer uso de las garantías ofrecidas en los 
convenios que actualmente tiene suscritos Bancóldex con el Fondo 
Nacional de Garantías.    
 
La modalidad de crédito para “Actividades de Promoción” no genera 
compromisos de exportación, facturación o importación. Lo único que 
exige es realizar las inversiones previstas. 

 
 

 
  


